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RESOLUCIÓN N º 2433-CU-2022 

Artículo 2º .- Aprobar los recursos que financian el Presupuesto Institucional de 
Apertura correspondiente al año fiscal 2023 del Pliego 517 "Universidad Nacional del Centro 
del Perú" por Fuentes de Financiamiento, de acuerdo a lo siguiente: 

1
(En Soles) 

Recursos Ordinarios 118 193 836 

Recursos Directamente Recaudados 25'941 768 

Recursos Determinados 2'806 231 

Total 146'941 835 

El desagregado de Ingresos se detalla conforme al Anexo 1 "Presupuesto Institucional 
de Apertura de los Ingresos por Partidas", proporcionado por la Dirección General de 
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, el mismo que forma parte de la 
presente Resolución. 

Artículo 3 °.- Aprobar la Estructura Programática y la Estructura Funcional, 
correspondiente al Año Fiscal 2023, conforme se detallada en los Anexos 3 y 4 
proporcionados por la Dirección General de Presupuesto Público y que forman parte de la 
presente Resolución. 

Artículo 4°.- La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces del Pliego 517 
"Universidad Nacional del Centro del Perú" es responsable del seguimiento y control del 
proceso presupuestario, teniendo en cuenta el desagregado de los gastos y los recursos que lo 
financian, establecidos en los Artículos 1 ° y 2º del presente dispositivo. 

Artículo 5°.- Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el 
numeral 31.4 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

c. c: Dirección General de Presupuesto Público / Dirección General de Contabilidad Pública / Contraloria General de la República / Rectorado / DGA / VRAC /
VRI / Órgano de Control Institucional / Oficina de Administración Financiera / Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto / Unidad de Presupuesto 
(04) / Portal de Transparencia/ Página Web- UNCP / Archivo /Dick.
























































































